
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Montería – Córdoba. 

 

Radicado. 23-001-31-03-004-2017-00036-00 (Verbal Reivindicatorio). 

 

Dentro del presente proceso el perito designado señor Libardo Ramos Gutiérrez, solicita 

al Juzgado ampliación del termino para rendir la experticia. Por ser legal y procedente 

lo solicitado, se le concederá el termino de 10 días a partir contados a partir de la 

ejecutoria del presente proveído, para que allegue el mismo, una vez sea aportado se le 

correrá traslado a la parte contraria por el termino de 3 días, tal y como lo prevé el 

articulo 228 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Conceder al perito Libardo Ramos Gutiérrez, un termino de 10 días contados 

a partir de la ejecutoria de este auto, para que rinda el dictamen pericial que le fue 

encomendado. 

 

Segundo. Una vez aportada la experticia se correrá traslado a la parte contraria de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 228 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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